¿Ahora sí cambiaremos el Modelo?

Se ha vuelto costumbre en cada legislatura amenazar con modificar o cambiar la Ley 100, nuevamente se presentan catorce Proyectos de Ley e intensos debates en el Congreso.

 La contrarreforma es inaplazable.

HERMAN REDONDO GÓMEZ MD

Vicepresidente de la AMC

Concejal de Bogotá DC

Incluso los grandes medios de comunicación tradicionalmente defensores de la Ley 100 de 1993 se han rendido ante la evidencia y hoy hablan de la agonía del Sistema General de Seguridad Social en Salud; analistas proclives a la reforma como la Fundación Corona, EL TIEMPO y la Fundación Santa Fe, en el Foro Nacional Anual “Así vamos en Salud” llaman la atención sobre el retroceso en materia de salud pública desde que se implantó el nuevo Sistema y la necesidad de recuperar el Ministerio de Salud. 

El estado de postración del sector ya está sobre diagnosticado, solamente falta impulsar las acciones correctivas necesarias. No obstante, se ha vuelto costumbre en cada nueva legislatura amenazar con ajustar, modificar o cambiar de fondo la Ley 100; así como en la pasada legislatura cuando se hundió el PL 052, nuevamente se presentan en esta otros 14 Proyectos de Ley e intensos debates en el Congreso, en foros, congresos y en los medios. 

¿Por qué es inaplazable la reforma?

SALUD PÚBLICA

En salud pública se han perdido 15 años, estamos iguales o peores a 1990, como lo demostró la Dra. Gloria Molina M., PhD Health Services Management, de la Facultad Nacional de Salud Pública en su estudio de seguimiento de indicadores de salud durante los últimos quince años, presentado en el citado Foro Nacional “Así Vamos en Salud” el pasado 28 de septiembre.

En indicadores tan sensibles al tema social como los de salud sexual y reproductiva se reafirma lo dicho: la tasa de fecundidad en adolescentes (15 a 19 años) en 1990 era de 65 por 1000 nacimientos; en el año 2005 fue de 85 por 1000 nacimientos. 

La proporción de adolescentes que alguna vez ha estado embarazada en 1990 era del 40%; en tanto que para el 2005, ascendió al 58%. 

La razón de Mortalidad Materna, tanto en el año de 1985, como en el 2002, se mantiene en 80 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos, con picos alarmantes como el del año 200 que llegó a 107 muertes maternas por 100.000 nacidos vivos, lo que obligó a un “Plan de Choque”. Afirma la Dra. Molina “Los niveles de muertes evitables relacionados con la maternidad en el país no se corresponden con el desarrollo que hemos alcanzado en otros ámbitos. Pese a los avances demostrados en otros indicadores de Salud Sexual y Reproductiva y a los ingentes esfuerzos realizados pareciera que no hemos dado en el blanco”.
En lo que sí hemos mejorado progresivamente desde 1950 es en la disminución de la mortalidad infantil en Colombia, al pasar de 123 muertes por 100.000 nacidos vivos en ese año, a 19 en el 2005. No obstante, en los últimos cinco años, solamente hemos disminuido dos puntos (21 en el 2000, 19 en el 2005), con marcadas diferencias regionales.

En cobertura de vacunaciones, en 1994, teníamos el 86% y en algunas ciudades superábamos el 95%. En el 2005, el promedio nacional escasamente supera el 82%, porcentaje ineficaz que no permite el “efecto rebaño”. También hay marcadas diferencias regionales, entidades territoriales como Vaupés, Vichada y Cauca, no alcanzan siquiera el 60%.

La incidencia de Tuberculosis total (pulmonar y extra pulmonar) es la misma en el año 2003 que en 1994: 25 casos nuevos. En Malaria estamos igual que hace 13 años. 

¿Se requieren acaso mayores evidencias para afirmar que en materia de salud pública la Ley 100/93 fracasó?

DESAPARICIÓN PROGRESIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL PÚBLICA

No olvidemos aquellas instituciones a las que ya dimos cristiana sepultura, todas víctimas de la Ley 100/93: El propio Ministerio de Salud fue el deceso más relevante, como ya la opinión nacional lo acepta, menos el Ministro de la Protección Social, pero hay muchos más para recordar y no olvidar: Instituto Neurológico Colombiano, Hospital San Juan de Dios (el de Bogotá y el de Cali), el Instituto Materno Infantil de Bogotá DC, la Clínica Santa Rosa de Lima cerrada tres veces y ahora nuevamente reabierta para pacientes crónicos y neurológicos como unidad adscrita al Hospital Simón Bolívar de Bogotá DC, el Hospital Infantil Lorencita Villegas de Santos en vía de reapertura como hospital universitario, el Hospital Universitario de Cartagena, Hospital de Sevilla (Valle), el Hospital Universitario Ramón González Valencia liquidado y reabierto con otro nombre (Hospital Universitario de Santander) toda la ESE José Prudencio Padilla, CAJANAL EPS, CAPRECUNDI, la Caja de Retiro de las FF MM y la EPS de CAPRECOM, entre muchos otros ejemplos, entre ellos, prácticamente todos los hospitales públicos que aun sobreviven a la masacre institucional.

El ISS y las ESE escindidas de él, su futuro es incierto, mientras no se aboque con seriedad o vía ley de la república una solución definitiva que contemple los aspectos que hasta la saciedad se han recomendado:

· Reconocimiento y pago por mayor valor de gasto por atención de enfermos con patologías consideradas de alto costo. 

· Financiación a cargo del Ministerio de Hacienda de las pensiones de los exfuncionarios jubilados del ISS.

· Modernización del Instituto, tendiente a garantizar una base de datos real que le permita realizar adecuadamente el proceso de compensación y agilizar los cobros al FOSYGA.

· Para garantizar la supervivencia de las ESE escindidas del ISS, hay que mejorar en lo administrativo, concretar los planes de modernización y garantizar la contratación permanente con el Seguro Social cuando menos en un 65% de los servicios. 

· En estas condiciones, el clima sería propicio para revalidar el ejercicio de concertación logrado el 31 de octubre de 2001.

DERECHO A LA SALUD

El derecho a la salud no se está respetando en la práctica, de allí el gran volumen de tutelas por rechazos y desatenciones de pacientes víctimas del paseo de la muerte para quienes las cuotas moderadoras, las cuotas de recuperación y los copagos se han convertido en verdaderas barreras de acceso a la prestación de los servicios de salud.

DERECHO A UN TRABAJO DIGNO Y ESTABLE

Los profesionales de la salud hoy son inmisericordemente explotados por las cooperativas de trabajo asociado que se han generalizado en todo el país. Es inaceptable que para demostrar viabilidad económica, los hospitales se vean obligados a tercerizar la relación laboral y soslayar las prestaciones legales. Es inadmisible apalancar la estabilidad económica de los hospitales en el envilecimiento de las condiciones salariales del sector.

Por lo anterior, las instituciones médicas y de profesionales de la salud hemos insistido que a la ley 100 de 1993 no hay que maquillarla, sino modificarla estructuralmente para que un verdadero Ministerio de Salud asuma la rectoría de la salud pública en Colombia.

HEREGO/

